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El Infrascrito Secrctario del Comité de Apelaciones del Sistema Financiero Certifica: que la

fotocopia de la resolución de las once horas con veinte minutos del siae de diciernbrc de dos

veintitres, pronunciada por el Comité de Apelaciones del Sistema Financiero, en el ¡ecurso de

apelación con referencia CA-05-2023, promoüdo por BANCO DE AMÉRICA CENTRAL,
SOCIEDAD ANÓ¡ÍIMA, que se abrevia BANCO DE AMÉnfCl Cf¡VfruL", S.A., por medio de
su apoderado gerreral judicial, abogado Jua¡ Pablo Emesto Córdova Hinds, y que liter¿lmente dice:

cA-05-2023

COMTTÉ DE APELACIONE§ DEL SISTEMA FINANCIERO. SAN SAIVAdOT, A IAS ONCC

horas veinte minutos del siete de diciembre de dos mil veintitres.

Vistos en apelación la resolución pronunciada por la señora Superintendente del

Sistema Financiero, a las t horas 45 minutos del 25 de agosto de 2023, notificada el 28 del

mismo mes y año, en el procedimiento administrativo sa¡cionador PAS-19/1022, promol ido

conrra BANCO DE ANIÉ,RICA CENTRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, que se abrevia

BANCO DE AMÉRICA CENTRAL, S.A., mcdisnte la cual la refcrida funcionaria

sancionó a dicha entidad con una multa de catorce mil ochocientos cinco dólares de los

Estados Unidos de América con noventa ccntavos de dólar (US$ 14,805.90) por et

incumplimiento a lo establecido en el incbo 4o del afículo 6 de la Ley Contrs la Usura, con

relación a los aliculos 8 inciso l' y l3 de las Normas Técnicas para la Aplicación de la Ley

Contra la Usura- §!¡ É: i.'::,.',-

I'COJSIDERANDO:

l. El liccnciado Juan Pablo Emesto Córdova Hinds, actuando en calidad de apoderado

general judicial de Banco de América Ceotr¿1, S.A., intcrpuso rccurso de apelación contra la

resolución antes identificada" sobre la base de los siguientes alegatos:

a) Crduc¡drd del procedi.ñieoto saacion¡dor

La sociedad recurrerte expresa que los a¡ts. 89 y ll7 de la Ley dc procslimientos

Administr¿tivos (LPA) establecen los alc¡nces de la caducidad er los procedimientos

administrativos, los cuales debenin concluine en un plazo máximo de nueve meses

posteriores a su iniciación, término cuyo vencimiento tiene como consecuencia la

declaratoria dc caducidad del procedimiento. Seiala, que la Ley de Sup€rvisión y Regulación

del sistemo Financiero (LSRSF) no regula la figura de la caducidad, razón por la que deben

aplicarse las normas sobre procedimientos administrativos de Ia LpA y el plazo dc caducidad
establecido en dicho cuerpo normativo.
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Alegq que el procedimiento sancionador dio inicio mediante resolución del 16 de

novie¡nbro de 2022, notificada el l? del mismo mes y año, y finalizó a kav& de resolución

emitida el 25 de agosto de 2023, notificada el 28 de ese mismo mes y año. En esa llnea,

argumenta que la resolución final debió emitirse y notiitcarse antes del l7 de agosto de2023,

situación que no fue cumplid4 al haberse concluido el procedimiento fuera del plazo de

nueve meses regulado por el art. 89 LPA.

b) Ausencia de d¡ño a la Lcy Contra la Usura

El banco recunente argumenta, que la Ley Contra la U§ura (LCU) persigue la protección

de los consumidores por motivos de justicia social, prohibiendo la usura por los perjuicios

que esta trae consigo, enhe otras regulaciones. Sostiene que la LCU busca: a) Que no se \l

cobre más interces de los establecidos conforme a la ley; b) Que no se cobren intereses sobre

intereses; c) Que se haga de conocimiento público cuáles soo las máximas tasas de interés

por segmento de mercado; y, d) Sancionar a quienes cobre¡r intereses por encima de los

autorizados o intereses sobre intereses.

Argum«rta que, an el presente caso, ta Superintendencia det Sistema Financiero (SSF)

no ha podido demostrar ni probu que el banco apelante haya cobrado tasas de interés

superiores a las permitidas por el Banco Central de Reserva (BCR), ni que la fala de eovlo

de información sobre tasas que se le atribuye haya imposibilitado que el BCR realiza¡a el

cálculo quo conesponde. Indica, ademÁs, que Banco de América Cenhal, S.A., ha sido objeto

de veintiséis auditorías de la SSF desde 2021, en ninguna de las cuales §e e¡contafon rJ

indicios ni pruebas de cobros de interes por arcima de los permitidos, habiéndose confirmado

en el procedimiento adminishativo sancionador que el cobro de intercses realizado estuvo

siernpre por debajo del límite legal.

En conclusióq al no haberse efectuado cobros superiores a los establecidos por ley, se ha

cumptido con la finalidad de la LCU y no ha exi§tido ningrÍur perjuicio en contra del publim

ni del BCR, situación que debió ser valorada y ponderada en la motivación de la resolución

impugnada.
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c) La resolución omite los hechos y circunstancias de la falta de envío cn cl buzón

del BCR

Bajo este apartado, la sociedad recurente alega supuestas omisiones e¡r la resolución

impugnada, las cuales se det¿llan a continuación:

c. l) La rq;olución omite que conlorme a la ley no es oblieatorio !§aI el sistema que el

BCR ha instalado

El banco apelante transcribe los i¡cisos 2o y 4o del art. 6 LCU, a partir de cuyo contenido

añrma que la ley no limita ni erige que se utilice exclusivamente el sistema electrónico del

BCR para enviar la información requerida, siendo la normativa terciaria la que introduce

dicha modalidad. Alega que el BCR no está facultado por ley para restringir la rernisión de

la información a medios electrónicos ni para cerrar el buzón para su recepción, siendo estas

condiciones que limitan el alcance de la ley, impuestas por el Manual Técnico para

Acreedores de Ia Ley Contra [a Usura.

La resolución impugnada confunde la tipificación indirecta con el aumento en el

contenido de una norma sancionadora, situación incompatible con e[ art. 139 número 2) LPA,

así como con reiterada doctrina y jurisprudencia constirucional y administrativa, según la

cual debe ser [a ley la que precise y describa la conducta punible y su sanción o, en su defecto

(reserva relativa), est¿blecer los elernentos fundamentales de la conducta infractor¿ Sin

embargo, en el caso de autos es una norma tercia¡ia la que aumentó el contenido de la

conducta infractora" al establecer que [a información debe enviane por medio del buzó¡ del

BCR en determinado plazo, sobrepasando los limitc de la ley.

c.2) L¿ resolución omite el informe del licenciadoE
La sociedad recurrente arguye que el acto objeto de apelación omite el contenido del

informe antes mencionado, específicamente [a descripción del funcionamiento del Sistema

de Tasas Máximas (STM), plataforma que se ciena automáticamente una vez vencido el

plazo relevante, debido a lo cual Banco de América Central, S.A., no pudo entregar la

información conespondiente a mayo 2022. No obstante, [a resolución impugrada pasa por

alto que el medio elect¡ónico consistcnte en el buzón del BCR para recibir la informacién es

una restricción, un aumento al conteaido de la norma inf¡actora de la LCU, siendo el BCR el
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que restringe la rec€pción de la informació& cusndo lo razonable serfa facilita¡ dicha tatea y

sancionar por el enüo extunporánm de la misma,

Los a¡rteriores hecho§ son importsnt€s y fueron omitidos en la resolución reorrida, cuya

motivación resulta poco congruente ya que, si tan importante es la en§ega y recepción de la

informaciórL lo razonable ser{a facilitar su envfo y no reshingir los medios para haccrlo.

d) La resotuclón omite que la hform¡c¡ón no enviad¡ ¡l BCR se envió a la §SFy rc

publicó conforme r h ley, por to que el BCR h¡ tenido co¡oclmiento dc ést¡

El apelante indica que el BCR ha tenido conocimieoto de la información que objeta' ya

que la sociedad recurrente [a ha publicado en periódicos de mayor circulación y la ha enüado

a la SSF, no habiendo encontrado esta última alguna prueba de que se hayan cobrado

int€feses superiores a los legales. El propósito de dichas publicaciones es que el público en

geDeral conozca las tasas de intef& y comisiones que los bancos cobran, ñnalidad que se ha

cr¡rnplido, no siendo posible aducif desconocimiento de las tasas de inte¡és cobrada§ cuando

tanto la SSF como el BCR han tenido conocimiento de dichas tasas en los perlodos

relevantes, habiéndose comprobado además que no existió un cobm en exceso de lo

establecido por la LCU.

Con lo anterior, el banco insiste «r que el incurnplimiento atribuido no es grave, ya que

la i¡formación si€mpre ha est¿do disponible ps¡a amba§ institucione§ y no se h cobrado

intereses superiores a los legales, lo cual sf serla perjudicial'

d.l ) El b¿nco envió a la S§F las tasas de interés que cobra

En cnrnplimi«rto a los a¡ts. $,65 y 67 de la Lcy de Bancos (LB) y el art 19 de la Ley

del sistema de Ta{etas de cédito (I§TC), el banco apelante indica que publico las t¡sas de

interés que cobra y envió a la ssF dichos datos de forma mensual. Adanás, aduce que en el

expediente administrativo sancionador consta la certificación extendida el 6 de diciernb¡e de

2022 pot la Gerentc de Merc¿deo de Banco de Améric¿ Central' S.A., de los regishos

internos sobre e¡v[os a la SSF de las tasas de interés, comisiones y recargos de los mcses de

noliembre 2021 a septiembre 2022; asimismo, cn dicho exp«liante consta la certificación



extendida por el Gerer¡te de Créditos de la sociedad recunente del 7 de diciembre de 2022.

de los envlos de inform¿ción a la SSF en cumplimiento de las Normas NPB+17 para el

período de enero a octubre del 2022.

En el caso de los envíos al BC& la sociedad recunente manifresta que fueron enüadas

las tasas que se cobran, a excepción del período que conesponde a mayo 2022, actuatización

que no ñre posible remitir ert vista de que el buzón electronico del BCR ya había cenado, no

obstante haber intentado hacer la r€misión como todos los meses. A¡gumenta que, si bien se

trata de obligaciones formales diferentes, debe valora¡se y ponderarse que el banco no es

negligente ar el cumplimiento del marco normativo, no ha ocultado la i¡formación sobre sus

tasas de interes, ni ha realizado cobros de intaeses por encima de los permitidos, habiendo

cunplido con obligaciones de igual contenido en otros ámbitos normativos, situación que no

fue motivada en la resolución impugnada.

d.2) El banco oublico las tasas dc intercs oue cobra

El apelante indica, que en el expediente administrativo constan las copias de las

publicaciones efectuadas por Banco de América Central, S.A., desde noviembre 2021 hasta

septiembre 2022, lo que demuestra que dicha entidad ha dado cumplimiento a los arts. 64

65 LB. Las tasas de inter&, comisiones y recargos cobrados porel banco son de conocimiento

público, tal como reconoce l¿ misma resolución impugrad4 de manera que, aunque la

publicación se haya realizado en cumplimiento de una obligación diferente, se debió valorar

dicha circunstancia integralmente, ya que el banco ha cumplido obligaciones sernejantes

cuyo contenido era lo que el BCR necesitaba.

d3) La información está sponible oara el BCR

E[ banco aduce que aun cuando faltare el envío a las autoridades reguladoras, la

información de las tasas de interes ha sido pública" ya que dicha entidad ha realizado las

publicaciones conforme a la ley, las cuales, por tratarse de una información púbtica, las

autoridades podrían obtenerla de las mismas publicaciones oportunammte efectuadas y, en

el caso especifico del BCR, bien podria acudir a la SSF conforme al a¡t. 30 LSRSF.

Lo anterior significa que no existió intención de ocultar la información al BCR ni de

defraudar la ley cobrando más intereses de los permitidos legalmente, siendo que ra
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información cuya falta de envfo s€ le atribuye al banco recurrente pudo ser solicitada por cl

BCR a la SSF, márime cua¡do esta última es una entidad adscrita al BCR como sc desprcnde

de los arts. 1, 2 y 85 LSRSF, Señalg que en la resolución impugnarla la ssF intonta soslayar

la adscripción de dicha institución al BCR, bajo el argumento de una outonomla gue sl tieiren

otros entidades del Estado, bri¡dando diferentes ejernplos; sil anbargo, el 8rt. 30 L§RSF

describe una coo¡dinación e¡rtre la SSF y el BCR dentro de la competencia de cads

institución, con u¡ permsnente intercsmbio de información.

El BCR hizo p(rblicas, con toda normalidad, las tasas máximas de interés para las cuales

requerla la informrsión que no fue enüad4 de maners que no puede a§nna¡se que dicha

falta de rernisión le haya imposibilitado ¡ealizar el cálculo requerido por la LCU. concluye

su a¡grmeoto sefiaiando que la rcsolución apelada es incongru.ente puesto que, en lugar de

valorar y ponderar las circunstancias del caso, sc circunscribe a un hecho objetivo, sin

considerur los diferentes argumeÍtos que han sido expuestos.

e) feltr de proporcion¡üdrd cn l¡ srnción impucsta co¡ rel¡ción a l¡ f¡lta cometid¡

EI banco recur¡ente afirma que, de acuesdo con los a¡ts. 3 nuneral 2) y 139 nurneml 7)

de ta LPA, debe existi¡ una adecuación entre la gravedad dcl hecho constitutivo de infracción

y [a sanción aplicad4 lo cual es retomado por et art 50 LSRSF, al establecer los aspectos a

consitlerar para la imposición de sanciones. Prosigue citando jurisprudencia de Ia Sala ile lo

constitucional (scN) y de la sala de lo contencioso Administrativo (scA) en la cual dichos

tribunales desanolla¡on los criterios de dosimeEla punitiva para la aplicación de sanciones

administraúvas.

sostienq que [a resolución impugrrada incr¡rre en incongruencia y falta de motivación,

ya que no se ha valorado ni ponderado adecuadamente los hechos que a continuación se

expotren:

e.l) EI no ha cobrado lnterese; alosl

Seña.la,queenningunapartadodelaresoluciónsevaloóqueelbanmnorealizócobros

indebidos, §ino solamente se insisüó en la falu de e¡rüo de la informacióq omisión que en

s[ misma constituye supuestam€nte un dáño ' Considerq que el mayor daño habrla sido cobrar
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efectivamente intereses superiores a los legales, acción que no ha sido probada, al punto que

la misma autoridad reconoce que no existieroo cobros ilegales, pero sin motiva¡ debidamente

tal circunstancia para la determinación de la multa.

e.2l El baoco ba i¡rformado al¡úblico las tasÍs aue cobrit

Sostiene, que el acto ap€lado no valora ni pondera que el banco no ha ocultado

información puesto que si ha enviado los datos conccmientes a tasas de interés máximas a

cobra¡, tanto a la SSF como al público, y tampoco consideró que no se han realizado cobros

superiores a los permitidos legalmente. Lo anterior debió servir, al menos, como una

atanuante, pero dicha situación no se tomó en cuenta en la resotución impugnada aduciendo

únicamente que se trata de obligaciones diferentes.

e.3) El banco i¡formó a la SSF las tasas que cobra

Afirma, que el acto impugnado acepta y reconoce que e[ banco ha enviado la información

a la SSF. pero no valora ni pondera a cabalidad t¿l eleme¡to. Dicha información no ha estado

oculta ni es inexistente, sino que ha sido conocida por et público y por la entidad reguladora;

y, ante la falta de su remisión, se pudo acudir a las instancias que sí la teoían, todo lo cual se

paso por alto «r la resolución sancionatoria.

e.4) E[ BCR pudo recaba¡ la información ta¡to de las oublicaciones como de la SSF

Plantea que, si tan cn¡cial es Ia información que debe recabar e[ BCR, se deberia entonccs

facilitar su anüo y recepción, «r lugar de limitarlo de la manera que ya ha sido expuesta. En

todo caso, si [a informasión no se recik, el BCR bien puede acudir a la SSF, la cual está

adsctita a é1, para obtenerla, más aún cuando la LSRSF permite tal posibilidad.

e.5 ) El BCR informó las tasas de interes a cobrar. oeríodo de iunio a diciembre

2022

El banco apelante sostiene, que e[ hecho de que el BCR haya publicado con normalidad

las tasas máximas de interes a cobrar, demuestra que la falta de enüo no [e impidió ejercer

sus facultades, por lo cual la gravedad de la infracción es muy inferior a la que se prctende

mostrdr en la rcolución impugnada.

(
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e.6) Fatta dc consideración al hecho de que el banco no pudo envisr la informacién

BCR

Alega, que cl art. 146 LPA dispone que en materil de responsabilidad se aplicarán los

supuestos preüstos en el Código Penal (CP), cuerpo normativo que en el arL 27 regula la no

exigibilidad de otra conducta como eximente de responsabilidad. En tal senüdo, manifiesta

que dicha eximente es aplicable al caso concreto, en el cual e[ banco solo podla enüa¡

electrónicamente la información I trav& de un buzón quo ya se habfa cerrado, no siendo

posible siquien e¡via¡la de manera fisic¿ sin autorización prwia de la SSF, tal como se

comprobó con la decla¡ación de un especialista del BCR vertida en el procedimieoto

sancionador.

Reitera" que dichas limitaciones no son legales, sino que proviena de normas infra

legales como el Manual Técnico emitido por el BCR para la aplicación de la LCU, todo lo

cual es sostayado en la resolución que se rccune.

e.7\ x1 nt clo cl el envio de ao

al BCR, e[ banco obtuvo alsuno Dor tal omisión

tndica el banco, que «r el procedimiento sa¡cionatorio no se ha enconEado prueba que

permita concluir que la falta de envlo de la información de mayo 2022 haya sido grave y que

repacutió negstivameñte en las fi¡nciones del BCR para establccer las máximas t¡sas de

inter&, afectando al público. Que no basta con eflrmcia¡ rm incrrnplimiento y atsibuirle un

efecto, sino que debe probarse la gravedad y el riesgo de éste, aspeclos que en lugar de ser

motivados fueron asr¡midos.

No se valoró que et banco cumplié con e[ eoYío de las tasas de irt€r& máximas a la §SF,

que r€alizó publicaciones en periódicos de mayor circulaciór¡ que no ha efectuado cobros

supaiores a los legales y que no ha obteoido u¡ beneficio de la omisión señ8lada- [¡ fin8lid8d

de la tCU es evitar cobms excesivos de intcrcses y que el público conozc¿ las tasas máxim¡s

que se autoriza a cobrar, aspcclos que han sido cumplidos por el banco recurrente'

por ende, no existe la g¡avedad aducida en el acto recurrido, ni la i¡taccióa amerita la

mutta impuestq la cual fue determinada sobre la base de la capacidad de pago del banm y

una mera responsabilidad objetiva que obvia los pormurores del caso'
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El 26 de septiembre del presente año, el apoderado de [a sociedad recurrente intenino en

la fase probatoria, presentando un escrito al que adjuntó un listado de las auditorías

practicadas desde ?021 por la SSF y una publicación del BCR de las tasas máximas de interés

a cobrar para el periodo junio a diciembre 2022; en el mencionado escrito manitestó:

a) Caducidad del procedimiento sancionador

La sociedad apelante reitero sus alegatos sobre la supuesta caducidad del procedimiento

administrativo sancionador, expuestos en el escrito de interposición del recurso; invoca los

ans. 89 y I 17 LPA, concluyendo que la resolución impugnada fue anitida fuera del ptazo

legal, pmduciéndose la caducidad.

b) Ilegalidad por falta de corsideración de la ausenci¡ de d¡ño en contra dc t¡ LCU

E[ banco recurrente insiste en que no ha existido un daño al bien jurídico protegido por

la LCU, el cual se concreta en el patrimonio de los clientes de las entidades que se dedican a

prestar dinero, pmcurando que no se cobren más intaeses de los legalmarte permitidos, que

no se cobre inteteses sobre intereses, que se haga de conocimiento público las tasas maximas

de interes por segrnento de mercado y sancionar a quienes incumplan el fin de la ley cobrando

intereses en exceso. lavocando su argumerto ya ex.puesto, aduce que, en el presente caso, no

se ha danostrado que la infractora haya cobrado tasas superiores a las máximas permitidas

ni que la falta de envlo que se le señala haya imposibilitado al BCR realizar el cálculo del

an.6 LCU.

Agrega, que el banco apelante ha sido sujeto de veintiséis auditorias de ta sSF desde

202 l, en ninguna de las cuales se reportaron indicios o pruebas de cobros indebidos, ya que

I
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Il. A raves de auto de la-s I0 horas 20 minutos del l3 de septiembre de 2023, se ruvo por

parte a Banco de América central, s.A., se dio intervención al licenciado Juan pablo Emesto

Córdova Hinds en calidad de apoderado general judicial de la referida sociedad, se admitió

el recurso de apelación intcrpuesto, se suspendieron provisionalmente los efectos del acto

recurrido y se abrió a prueba el prescnte recurso por el término de ocho dias hábiles.



el cobro de i¡tereses se ha encontrado por tlebajo de los llmites máximos p€rmiüdos, como

se comprueba con la certificación extandide por el gereote de creditos de Banco de Am&ica

central, s.A.; adcmás que dicha urtidad no ha incurrido en falta alguna por cobral' ht€rcse§

superiores a los permitidos y no ba existido un perjuicio al prlblico ni al BCR, elanentos que

al ser tomados en cusnta ponen de manifiesto la falta de gravedad del comportamicnto

sancionado,

c) Ilegetidrd de l¡ resolución al omitir hechos y circunst¡nci¡s de la f¡lt¡ de envlo

en el buzón dcl BCR y por consiguiente no considersr los presupuesto! de hecho

La socie<l¿d impetrante repite y redunda en supucstas omisiones en que incurrió la

resolució¡ impugnadq pues no consideró quc conforme a la LCU uo es obligatorio usar el

sistema elect¡ónico del BCR; asimismo, ignoró el informe del licenciado]¡!

II"l cual dccribe el funcionamiento del STM.

d) Ilegatidad de la resolución el omitir que l¡ información no cnvlad¡ ¡l BCR sf fue

euvi¡d¡ a la SSF y se publicó conforme a la ley, por lo que el BCR hl tenido

conoc¡m¡ento de ésta

Sobre este motivo, reitera los alegatos ¡elativos al envlo de la información por pa¡te del

banco apelante a ta SSF y su publicación, en curnplimietrto de la LB; en raán de lo anterior,

sostiene que la información si estuvo disponible para el BCR al haber sido publica, pudie¡do

t¿mbié¡ haberla solicitado a la ssF, entidad esu última que está adsctita al BCR. Por lo tanto,

le falta de remisión de la información no imposibilió el cáctlo que d$la hrcer el BCR, el

cual fue oportunamente efectuado y publicado' con lo que se dcmuestra que el

comportamiento sancionado no fue grave y no causó ningür daño'

e) Ilegrltrtad por frttr de pruporcionalid¡d en la smción lnpu§tt en relrción con

lr f¡lt¡ comcfide

Sostiene que para dosificar la multa no se tomó eo cueota que el banco recuneirte no ha

cobrado intercses superiores a los legales, que ha informado al públio y a la SSF lu tasas
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que cobra, que la información pudo ser recabada por el BCR tanto de las publicaciones como

de la misma SSF y que et BCR informó las tasas máximas para los períodos relevantes.

Tampoco se valoró que [a falta de envio de la información se debió a que el buzón dispuesto

para recibirla habia ya cerrado, sin que se facilitara otro medio pa¡a ello.

Al no haber existido ninguna gravedad ni perjuicio por el retraso en el enüo de la

información, considera que la sanción aplicuda fue desproporcionada si se compara con

multas impuestas por la SSF a otras entidades supervisadas por incumplimientos incluso más

graves, como pueden ser los relativos a la Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos

(LCLDA), procediendo a citar ejernplos. Relaciona jurisprudencia de la SCN sobre la

previsibilidad de las sanciones, concluyendo que no hay proporcionalidad ni previsibilidad

entre [a sanción impuesta y la infracción cometida en el caso de autos.

lll. Mediante auto de las I I horas l0 minutos del 3 de octubre de 202], el CASF tuvo

por agregado el escrito y documentación presatlada en el término probatorio por Banco de

América Cent¡al, S.A. y se confirió audiencia a la señora Superintendente, de conformidad

con los a¡ts. 164 inciso l" LPA y ó7 inlne LSRSF. En atención al kaslado conferido, e[ l7

de octubre de 2023, fue presentado un escrito por la referida funcionari4 a traves de su

delegada, en el que expresó:

a) Sobre la supuestu caducirlad del procedimiento administratiro s¡ncion¡dor

La señora Superintendente transcribió las disposiciones de la LPA que regulan la

caducidad del procedimiento administrativo sancionador, sosteni€ndo que el alegato de la

sociedad apelante sobre la supuesta c¿ducid¡d omitió mnsider¿r la figura de la suspensión

del plazo márimo para conclui¡ el procdimiento que fue decretada en auto del 6 de mazo

de 2023, notific¿do el 8 del mismo mes y año. Que dicha intem¡pción fue realizada sobre la

base del a¡t. 90 número t) LPA y conespondió a una solicitud de colaboración al BCR para

que, en un plazo miiximo de diez dias hábiles, rindiera informe sobre consultas efectuadas

por la parte apelaate, es decir, el Banco de Amfica Central, S.A.
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Señalg que el informe requerido al BCR fue recibido por la SSF el 2l de marzo de 2023,

y que luego del análisis del docume¡rto , el24 y 27 del mismo mes y año, respectivameate, so

ernitió y notificó euto re¡nud¡¡do formalmente el conteo del plazo máximo para concluir el

procedimiento. Si bien et computo del plazo original pa¡a concluir el procedimieato

sancionador debla scr del 17 de noviembre de 2O22 al 17 de agosto de 2023, se deb§ tomar

en cueot¿ los 14 dias enEe el 8 y el27 de marzo de 2023, perlodo e¡r el cual cl conteo del

plazo estuvo suspendido.

En conclusión, aduce que la SSF estaba facultada legalrnente para emitir y notificar la

resolución final hasta el ó de septi«nbre de2A23 por lo que, al habese notificado el 28 de

&gosto de 2023, no resulta aplicable el alegato sobre la supuesta caducidad planteado por el

banco recurrente.

b) Sob¡e la supu*ts ilegalidad por falta de consideración es el scto rdministretivo

de l¡ ausenci¡ de defio a Ia LCU, arts. 22 b), d) y e)

La señora Superi¡tendetrte hase referencia al incwnplimiorto sancionado y a las

disposiciones involucrad¡s, tanto de la LCU como de sus l.iormas Técnicas, concluyendo que

éstas imponen al banco un ma¡dato de hacer, consistmte en la remisión de iofonnación al

BCR en los términos y plazos consignados en su texto. Señal4 que el sistema de supervisión

y regulación dcl sisterna financiero no puede ser efectivo si sl¡s preceptos no cusnta[ con un

elemento coocitivo, por 10 que, no pucde dejarse a opción de los supervisados el

cumplimiento o no de lo establecido en el marco regulatorio aplicable.

Agregq que los arts. 6 LCU y 13 de zus Normas Técnicas estsbleccri que el BCR

informará a la SSF sobre incumplimientos en la materia de mérito, lo que obedece a la

naturaleza de ente supervisor de esta última. En tal sentido, a [a ssF se le ha conferido el

mandato legal de velar porque las e¡tidades cumplan con,los más altos estándarts de

conducta an el desarmllo de sus negocios, actos y operaciones, de conformidad a la LSRSF

y clemás leyes apticables, asl como de acuerdo con los ¡tglamentos y normas tecnicas, lo cual

incluye la facultad de imponer las sanciones que sean procedentes'
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Con respecto al alegato de apelación sobre la falta de daño o detrimento al patrimonio de

los usuarios potenciales o vigentes de productos ñnancieros del ban@, trae a consideración

jurisprudencia de la SCA sobre las infracciones de peligro abstracto, las cuales no requieren

psra su real¡zación de un peligro concreto o una lesión efectiva. Cita al tratadista Alejandro

Nieto para argumentar que la infracción administr¿tiva, por regla general, no consiste en la

producción de un daño ni un riesgo concreto, sino en la generación de uo peligro abstracto.

Por lo tanto, considera que la sanción impuesta al banco recurrente obedece al

incumplimiento de las normas relevantes, así como al peligro abst¡acto que la infracción

conlleva, por lo que no resulta ilegal el accionar de la SSF como ente supervisor, sobre la

base de los fundam«rtos ampliamente desanollados en la resolución impugnada.

c) Ilegalidad de la resolución por omitir los hechos y circunstancias de la falta de

envío al buzón del BCR y por consiguiente no considerar los presupuestos de hecho Iart'

22 letrr b) LPAI

La delegada de la señora Superintendente indica que si bien Banco de América Central,

S.A. alega que la resolución apelada omite que conforme a la ley no es obligatorio usar el

sistema que el BCR ha instalado y que las conductas sancionables únicamente pueden

reguladas por una ley en sentido formal, se debe recordar que en materia administrativa es

pennitida la tipificación de conductas por medio de remisiones normativ¿§. Éstas consisten

en enlaces, coneriones o referencias explicitas de una disposición legal hacia otra de igual o

menor r¡rngo, del mismo o de difoente cuerpo normativo, con la que se complementa la

descripción de la conducta prohibida por el tipo sancionador.

Afirma que dicha tecnica de tipiñcación indirecta es compatible con la resena de lev

relativa que opera en el derecho administrativo sancionador y fue la utilizada por el legislador

en el art. ,14 LSRSF al establece¡ la sujeción a sanciones de los supervisados que incunan en

infracciones a leyes secundarias fletra "a') y disposiciones contenidas en los reglamentos,

normas tecnicas e instructivos que desanollan las obligaciones establecidas en las leyes antes

mencionadas (letra "b"). Al mantenerse [a sujeción a [o establecido por la ley secundaria. no
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es posible interpfetsf que la ferni§ión I u¡s norma infr8 legal implica per se una wl¡cración

constitucional, sino que debe valorarse el esquema completo de integración noro¡fiva-

Que el banco recu[ente está obligado a cumplir con las disposiciones tanto de la LCU

como de sus Normas Téoricas, cuyos eouncisdos vhculados al caso concreto son claros y se

tuvisrotr por vulnerados, ya que Banco de Amórica Central, S.A. no realizó la remisión de la

información conespondiente al mes de mayo de 2022 dentro del plazo establecido, el cual

vencié el 7 de jwio de 2022, incumplimiento que fue i¡formado por el BCR y corroborado

a favés del informe remitido por dicha institucióq an el que se advirtió que de los scis

arrhivos que debfa remitir el ba¡co, no se recibió el conespondiente a nayo 2V22. Además,

en el rsferido inlorme se detallé que las institucio¡es supervisadas recibi€rofl coneo de

cortesla el 7 de junio de 2022, enano recordatorio del vencimiento del plazo para remitir la

informasión, sin que el banco apelante haya aturdido su obligación, a pesar de haberse

encontrado entre los destinatarios de dicha comunicsción.

Reitera que el banco recunente esti obligado, de acuerdo con el art. 7 LSRSF, sl

ournplimiento de todas las obligaciones de la LCU y sus Normas Técnicas que le resulten

aplicables, sin que se puedajustificar Ia falta de remisión de la inform¿ción denho del plazo

señalado bajo el argumento de haberlas enviado a la SS! o haberl¡s publicado. Finalmentg

sobrc el medio electronico indicado por el BCR para remiti¡ la información, expresa que es

ta misma LCU la que rernite a la normativa téurica para que regule dichos aspeclos, siendo

pcrfectamenrc válido.

d) Ilegalidad de l¡ resolución ¡l omilir otro prmupuesto de hecho [ert. 22 letra b)

LPAI ed virtud de que h información no enviada ¡l BCR se envió ¡ la SSF y se publicó

conforme ¡ la ley, por Io que el BCR ha tenido co¡ocimiento de ésta

La serlora Superintendente expone que segun el aa' 99 LSRSF conesponde al BOR

aprobar e[ marco normativo técnico que debe dicta¡se de conformidad con la LrCU, mientsas

que el art. 3 LSRSF seriala las competencia§ de la SSF, €ote &tas la de hacer cumplir las

leyes, reglamentos, normas téctric&s y de,nrás disposiciones aplicables a los supervisados.
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Añade, que la SSF es el ente supervisor y el BCR es el ente regulador, de manera que haber

remitido la información a la primera de dichas irutituciones no le exim€ del cumplimiurto de

sus obligaciones frente a la segunda de estas, en el contexto de la LCU, la Normativa Técnic¿

y el Manual Tecnico para Acreedores de la Ley Contr¿ la Usura.

Sostiene, que fue la LCU [a que confirió la facultad al BCR de diseñar e[ procedimiento

de remisión del informe de tasas máximas, determinando la metodología, estructura de las

bases de datos, operaciones e información a incluir, así como las condiciones para la ranisión

de la información, por lo que dichos lineamientos cuentan con plena cobertura de ley. El

STM sc programa de acuerdo con los plazos de la LCU y su normativa, vencidos los cuales

rc se podni cargu la iaformación, a excepción en c¿¡sos de inconsistencias, e¡rores u

omisiones, eotre otros, pero partiendo de que los datos a conegir hayan sido subidos en

tiempo, supuesto que no se corroboro en el caso de autos.

Aunque el banco haya remitido las tasas máximas a l¿ SSF, en atención a lo preceptuado

por los arts. 64 y 65 LB, dicha obligación legal es distinta a la que se ha detectado como

incumplida en el presente caso, la cual ordma que rernita directamente al BCR las tasas de

interes de sus credltos para los efectos que busca el legislador. De manem que el

publicado sr¡s lasas en periodicos de circulación nacional no le exime de sus demás

obligaciones ni tampoco desürtúan el incumplimianto a la LCU.

e) llegalidad por falta de proporcionalid¡d en l¡ sanción impuesta en relación con

l¡ f¡lta cometid¡ (arts. 2, 7 y 139 LPA)

La señora Superintendente manifestó que, en el apalado V de la resolución apelad4 se

analizó la proporcionalidad de la sanción a imponer, valorando el peduicio causado y demás

aspectos señalados en el art. 50 LSRSF. Sostiene que et principio de proporcionalidad se

compone de tresjuicios o subprincipios: (i) idoneidad; (ii) necesidad; y, (iii) proporcionalidad

en sentido estricto, procediendo a explicr cada uno de estos.
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Afirma, que la sanción es idónea para lograr un fin constitucionalmeote legltimo' ya que

pretende velar por el cumplimiento estricto de la LCU, sus Normas Técnicas y demás

lineamieotos aplicables, asl como proteger el bian jurfdico del orden socioeconómico como

objeto del sistema de supervisión y regulación, presewando la eficieacia y Eansparancia de

éste, al mismo tiempo que disuade a los supervisados de mostra¡ ndigenoia en el

cumplimiento de sus deberes. Aclarao que la conducta infractora es la falta de rernisió¡ de la

inform¡ción dent¡o del plazo, siendo la finatidad de dicho enüo que el BCR estsblezcs las

tasas máximas, no siendo cierlo que se haya ahibuido al banco la suPuesta conducta de cobra¡

tasas superiores a las permitidas.

Sobre los ejemplos de otras sanciones impuestas que son citados por la apelante, señala

que no se ha justificado de qué manua se ajustan al caso conoeto, ya que la nahrraleza de

las infracciones ventiladas eran otas y fueron valoradas individualmente de conformidad a

los panirnetros legales, de manera que no puede alegsrse violación a la seguridad jurldica al

no habene establecido en debida forma m ñ¡nda¡nento; eslo sin pajuicio de que las

sanciones invocadas fueron impuestas hace varios años y por otra persona en calidad de

Supcrinteoderite. Reitera, que la resolucióD recunida está debidameote fundame¡tada,

conteniendo un adecuado análisis de hocho y de dertcho sobre la base del cual fue erritid¿

IY, Habiéndose concluido con los trámites prepuatorios que serlala la §, se procederá

¿ dict¿r el acto definitivo en el presente recurso de apelación, para lo que serán analizados y

valorados los ugrrmentos planteados por la sociedad ¡ecunente y la resistencia expresada por

I6

Considerg que la sanción apelada es tambiÉn necesa¡ia para lograr el fi¡ proPuestro, y¿

que la multa, al implicar una limit¿ción al derecho de propiedad, r€presenta una mcdid¿

igualmente eficaz pcro menos lesiva de los daechos de los particulares que otro tipo de

sanciones como suspensióg cancelación del regisho o revocatoria de autorización (ort. 43

LSRSF). En cua¡to al principio de proporcionalidad en sentido estricto, expresa que el

¡ecurrente incu¡rió de forma culposa an la infracción, por no curnplir de forma diligente con

la obligación (art. 6 inciso 40 LCU y arts. 8 inciso lo y 13 de sus Normas Técnicas).
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la señora Superintendente, asi como las actuaciones contenidas en el expediente PAS-

19/2022, que sustentan el acto impugnado. A palir de lo anterior, este Comité emitirá su

pronunciamiento, de acuerdo con el marco normativo constitucional y legal aplicables.

a) §obre la supuesla c¡ducidrd del procedimiento ¡dministr¡tivo s¡ncionador

La señora Superintendente manifestó que, en auto del 6 de mar¿o de 2023, notific¿do el

8 del mismo mes y año, se suspendió e[ plazo mirimo para concluir el procedimiento, sobre

la base del art. 90 número 1) LPA, suspensión que se mantuvo desde el 8 hasta el 27 de mar¿o

de 2023. Sostiene, que la SSF estaba facultada legalmente para emitir y notihc¿r la resolución

final hasta el 6 de septiembre de 2023 por lo que, al haberse notificado el 28 de agosto de

2023, es evidente que no existió la supuesta caducidad planteada por el banco apelante.

Para resolver el presente punto, este Comité analizará la regulación que la LPA establece

sobre la caducidad, así como la tramitación del expedi«rte PAS- 19/2022, aplicando los

lineamientos legales al saso con€reto.

El art. 89 inciso 2' LPA prescribe qlrc "el procedimiento a¿lminislratito tleberá

concluirse por aclo o resolución final en el plazo maimo dc nueve mes$ posteriorcs a su

iniciación, haya sido ésto de oficio o o petición del interesado, salvo lo establecido en Leyes

Especiales". Dicho térmi¡o es el aplicable a los procedimiantos sancionatorios i¡coados

sobre la base de la LSRSF que, como ley especial, no regula la duración máxima de dichos

procedimientos ni sus consecuencias.
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El banco apelante aleg4 que cl procedimiento administrativo sancionador PAS-I9/2022

inició mediante e¡nplazamiento notificado e[ l7 de noüembre de 2022 y finalizó a traves de

resolución final, notificada el 28 de agosto de 2023. Argumeota, que el acto final debió

emitirse y notiñcane antes del l7 de agosto de 2023, en cumplimiento del plazo má.rimo de

nueve meses para concluir el procedimiento regulado por et art. 89 LPA; sin embargo, se

notificó hasta el 28 de agosto de 2021, cuando ya habia caducado e[ procedimiento bajo

análisis.
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En esa llnea, un procedimiento adminiskaüvo sancionador, mmo el PAS-l9llO22'

deberá finalizs¡se eo el término máxioo de nueve meses Postsriores al acto de comunicacióo

del auto de inicio, plazo cuyo vcncimieato, sin que se haya dictado y notiñcado resolución

expresa, producirá la caducidad del p¡oc€dimiento (arl. I 14 númc¡o '2" LPA). Para dilucidar

si ha tenido lugar la caducidad alegada, sc procedcrá a analiz¿¡ el factor temporal €o el

desanollo del caso de autos, esperialmmte lo concemiente al ioicio y culminación de éste'

así como ci¡cunstancias particulares en su tromitación.

Et PAS-192022 tuvo como fecha de inicio el anplazamiento al banco r€cunerte,

efectuado el l7 de noüernbre de 2022 (folio 13 del expediente PAS), a partir de [o anterior

se desanolluon las et&pas y actuaciones conespondientes, hasta su finalización por medio

de la resolución ahora apelaila, notificada el 28 de agosto de 2023 (folio I l4). Aplicando la

regla legal para el cómputo de plazos fijados en meses o años (art. 82 inciso 4' LPA), los

plazos se contarán de fecha a fecha, por lo que el término de ouwe meses para mnclui¡ el

pmcedimiento bajo análisis habria vencido el 17 de agosto de 2023, es deci¡ nueve meses

posteriores & la notificación de zu iniciación.

No obstante, como expuso la señora §uperintcndent¡, existió una suspeasión del plazo

pa¡a concluir el procedimiento PAS-1912022, ordensda con base a¡ art. 90 n&nem l) LPA,

en auto de las 14 horas con 30 minutos del 6 de mauo de 2023 (folio 82), noüficado el E del

mismo mes y año (folio 83). En dicho proveldo, la autoridad actuante solicitó mlaboración

al BCR para que, en un plazo de l0 días hábiles, rindiera un informe el el contexto dcl

pfocedimiento sancionatorio, intemrmpiendo 
.el 

cómputo del plazo márimo para resolver

hasta que se presentar¿ el referido informe, e[ cual fuc remiüdo el 2l de marm de2023'

Por lo antaior, el plazo máximo para resolver se suspendió durante el tiempo

comprendido entre l¡ noüficación de lo peticiéa de colabor¿ción al BCR y la pres«lución

del informe solicitado; es tlecir, del 9 al 2l de marzo de 2023, a concordan§ia con lo

establecido en el ut. 90 ni¡mero l) LPA, el cual establece que cl cómputo del plaeo para

resolver se suspenderá "1. cuando deba requerirse a ctmlquier interesado Psa la
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subsanacién de defciencias ¡' la oportacién de documen¡os ! otros elementos de juicio
necesarios. por el tiempo que medie entre Ia notifcación del requerlmiento y su ef¿ctivo

c mplimiento por el destinaturio o, en su defeeto, el transcurso del plazo concedido,'.

En consecuencia, se ha comprobado que el plazo maximo de nueve meses para ernitir

resolución estuvo susp€ndido por nueve días hábiles, lapso que amplió el vencimiento del

término original, pasando de ser el l7 de agosto de 2023 a ser el 30 de agosto de 2023. Cabe

destacar que, en el anterior análisis, este Comité fúa la duración de la suspensión hastr el dís

en que se presentó el informe por parte del BCR, por tratarse del"efectivo cumplimiento" del

requerimiorto al que alude el art. 90 número l) LPA, consideración que di{iere del cómputo

realizado por la Superintendencia, que lo reanuda a partir de la fecha en que tuvo por recibido

el informe e¡r mención.

Por otra parte, se considera que Ia suspensión del plazo márimo para resolver fue

respetuosa del principio de seguridad jurídica" ya que hay conespondencia entre el supuesto

de hecho y la norma legal que franquea tal posibilidad (a¡t. 90 número'1" LPA), siendo que

el computo del mencionado plazo se intemrmpió por un período razonable, considera¡rdo la

naturaleza del incidente procedimental que fue desarrollado. Asimismo, tanto la susp€nsió

del plazo, como su reanudación, fueron oportunamente notific¿dos a la sociedad apelante,

sin perjuició de la consideración re¿lizada por este Comité en el prirrafo anterior sobre la

duración de la suspensión.

Establecida la duración de la suspensión, así como la ampliación del plazo milximo para

resolver que vencia el 30 de agosto de 2023, se infiae que el PAS-19/2022 fue finalizado en

tiempo, ya que la notificación de la resolución final se llevó a cabo el 28 de agosto de 2023

(folio I l4). En consecuencia, se desestima el alegato de apelación relativo a la supuesta

caducidad del procedim.iento adminisrativo sancionador.

u
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b) Sobre le rupuest¡ auscnci¡ de d¡ño ¡ la LCU

El banco recurrente maniñcsta que no existió d"ño aleuno a la LCU, cuyo finalidad cs

qug no se cobrefi intereses mayores a los legales, que nO Se cob¡en inlercses sobre intereses,

que se haga del conocimiento las tasas máximas por seSmefito de mefc¿do y saacionar los

cobros indebidos. Argumurt4 que no se ha comprobado que el banco haya cobrado tasss de

interés superiores a las legalmente previstas, ni que el incumplimienlo que se le ahibuyc le

haya imposibilitado al BCR re¿liz¡r el cálculo de las tasss máximas, lo cual dsió ser

v¡lorado e¡ la rcsolución impugrrada

La señora Superintendente destaco la importancia para el sisterua de supervisión del

elemento coercitivo, frente a incrunplimientos como el sancionado y e[ mandato legal que se

le ha conferido de velar porque los supcrvisados se ajusten en todo momento al orde¡amiento

jur{dico. Sostuvo, que la infracción del caso de autos es de peligro abstracto, por lo que no

es necesario espcrar la realización de un peligro conoeto o una lesiÓa efectiva., siendo que Ia

sanción impuesta al banco recurrente es proced«rte, ya que obedece al incurnplimieato de

las normas relevantes y al peligro absEacto que implica.

Para resolver el presente alegato, este Comité delimita¡á los hechos sancionados y su

calificacióD, analizando sus efectos y cootr¿stándolos con los alegatos de auscocia de daño

esgrimidos por la sociedad apelante.

El comportarniento atribüdo al ba¡co recurrente consiste en no haber enviado al BCR la

información relativa a las tasas de inter* efectivas y los montos de las operaciones de crédito

correspondientes a mayo 2022, como pa¡te de la actualización semestral de los meses de

diciembre 202 I amayo 2022, información que debió remitir a más tardar el quinto dia hfrbil

dejunio 2022. Dicha omisión, considerada uegligente, se c¿li§có como inctmplimiento del

art. 6 inciso 4o LCU, con relacióo a los arts. I inciso I o y l3 de las Normas Tecni'cas para la

Aplicación de la LCU, disposiciones que regulan la modalidad y mndiciones del enüo de la

información a[ BCR.
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Cabe señalar, que la obligación de remitir la inforrn¿ción antes mencionada se da en el

contexto del estsblecimiento de las tasas máximas legales (fML), ñrnción que le corresponde

realizar al BCR, sobre la base de la información recibida de las entidades obligadas;

asimismo, al BCR le compete regular, a traves de normas técnicas, lo relacionado con el

envío de dichos datos (art. 6 inciso 60 LCU). En ese sentido, la información que el banco

apelante debió ranitir constituye un insumo para el establecimiento de las TML por parte del

BCR, institución que, por mandato legal, ha puesto a disposición de los acreedores el STM

para que realicen el envío, regulando zu funcionamiento a tnves de las Normas Téoricas para

la Aplicación de la LCU y el Manual Tecnico para Acreedores de la LCU.

Se puede afinnar entooces, que el incumplimiento del caso de autos está vinculado con

el ejercicio de una función públic¿, consistente en el establecimiento, por parte del BCR, de

TML por segmentos de creditos, en cuyo cilculo senin utilizados los datos exigidos a las

entidades obligadas. En esa línea, la integridad de los datos crediticios proporcionados por

las entidades garantiza que el cálculo de las TML sea exacto, lo cual, o contrario sensu,

implica que los datos no reportados influyen negativamenle en el establecimiento de las

referidas tasas, reduciendo el universo de los elementos a considera¡.

Si bien la sociedad recunente, para ügumenta¡ la ausencia de un daño a la LCU, afirma

que no ha ralizado cobros de intereses superiorcs a los legalmurte permitidos, se considera

que dicha circunstancia es ajena a los hechos sancionados, los cuales se circu¡»c¡iben a la

dinámica del establecimiento de TML, dentro dc la cual [a entidad apelante desernpeña un

rol impuesto por [a LCU. En tal sentido, no es requerido que el actuar del banco escale a un

cobro indebido (conducta tipica distinta y ajena al caso discutido) para que el

componamiento provoque efectos antijuridicos indeseados, sin perjuicio del probable peligro

(art. 50 LSRSF) que reriste el incumplimiorto respecto a los derechos de los usuarios del

sistema financiero.

De igual manera, que el cálculo y publicación de las TML se haya llevado a cabo por el

BCR no contradice que la omisión antijurÍdica haya comprometido ls integ¡idad de tos datos
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que sirven de base para dichas tareas, las c.uales corresponde realizar a la meocionad¡

institución, a pesar de que un sup€rvissdo no haya rernitido su información. Ahora bien" cs

la misma LCU la que requierc al BCR comunicar los posibles incumplimientos que detecte

en dicha materi& lo cual pone de manifieslo la especial y €stricta obsewancia que el

legislador exige.

El establecimierto de TML por segrnentos de crédito e§ un Pr€supue§to para la aplicación

de la LCU, ya que se trsts de un par&net¡o de conhol para las operaciones de crédito de los

supervisados, cuyos intoeses se contrastan con las TML vigentes, verificando que no hayan

fdado o cobrado intereses superiores. Por tanto, el monitoreo de las tasas de inteés que se

contratan y cobran ur la práctica depende del cátculo y publicación de las TML, de manera

que el papel de los supervisados como proveedores de infonnación es de gran relwanoia par-a

la consecución de los fines de la LCU.

La LCU es un cuerpo trormativo dc caráctor especial que " ...liene como obieto prohiblr,

prevenir y sancionar las prácticas usureras con el fin de proteger los derechos de propíedad

y tle posesión de las personas ! eútdl los consecuencias iurldicas, económicas y

patrimoniales derivadas de todas las prácticas wtreras" (art. I LCU). Como se pone de

manifiesto e¡ sus mns.iderandos, la LCU pe,rsigue un ñn de justicia soci¡l efi el desarollo de

las actividades crediücias, procurando pmtegcr el inter& del consr¡midor frente a prácticas

abusivas quc dañan su derecho de prcpiedad.

Si bien el incrxnplimi«rto sancionado no llegó a lesionar el derecho de propiedad de los

c¡nsumidores, se observa en prim« lugar, una lfnea argumentativa distactora incorporada

por el baoco apelante, lo cual como aniba ha sido erpuesto no es objeto de cont¡oversia

respecto del acto impugnado; en segundo lugu, a pesar de que el mericionado banco pretende

rertr¡ impoftancia a su incumplimiento, e§ menester aclarar que con su actu¿ción omisiva

puso en pcligro la debida protección de los consumidores a tavés del esquema legalmente

conñgurado, impidiando la configuración con precisién m el establecimiento de las TML,

que constituye un elsmento esenciel que ha de considerarse, según se dcsprende de la ley de

22



Por las r¿zones anles expuestas, este Comité desestima los alegatos planteados por el

banco apelante en el presente punto.

c) Sobre la supuest¡ omisión de hechos y circunstanci¡s sobre l¡ falt¡ de envio en

el buzón del BCR

El banco apelante alega gue el rxo del STM y sus condiciones es incompatible con la

reserva de ley, ya que dicha modalidad es impuesta por una oorma terciaria' aumentando el

contenido de la conducta infractora, [o cual no fue mencionado en la resolución impugnada.

Agrega, que tampoco se consideró el informe del liceaciado en el

cual se describió el funcionamiento del STM, cuyas restricciones impidieron al banco

recunente el envio de la información requerida

Al respecto, la señora Superintendente expresó que la tipiñcacién indirecta del art. 44

letras a) y b) LSRSF es mmpatible con [a reserva de ley rclativa, así como la remisión que

la LCU realiza a sus Normas Técnicas para la regulación de aspectos operativos. La entidad

apelante está en la obligación de cumpli¡ con tal normativa legal y téctricg cuyos enunciados

linculados al caso concreto son cla¡os y se tuvieron por wlaerados, a traves de prueba

documental, eatre la que se encuentra el informe que el banco &lega no fue tomado en cuenta.

Para resolver el presente alegato, este Comité analiza¡á brevanente el principio de

reserva de ley aplicado en materia administrativa $ncionador4 dilucidando si las normas

relacionadas al caso de autos son respetuosas del mencionado principio y resolviendo los

dem¡is aspectos conexos planteados por la sociedad apelante.

f/
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la nrateria. En ese sentido, no es posible afirmar que la inobservancia atribuid¿ haya sido

inocu4 ya que afectó la precisión en el qiLlculo de las TML, poniendo en peligro la tutela de

los derechos de los particulares y, el definitivg el orden económico sobre la base de

principios dejusticia social (arts. l0l y 102 de la Constitución).
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El principio de legalidad es un pilar ñrndarnental del derccho pfiblico, seglm el oral todo

ejercicio del poder estat¡l debe est¿r sometido a la voluntad de la ley, de su jurisdicción' y

no a la voluntad de las ¡rersonas, osegurando a los destin¡tarios que sus conductas no pucd«r

ser §sncionadas sino en ürtud de una ley p¡evia al hccho considerado como infracciónl.

Dicho principio presupooe una vinculación positiva respecto a los funciona¡ios, quienes

" ...no tienen más facuhades que las que expresamente les da la ley" (art,86 iuciso 3o de la

Constitución), contando con dos vertientes: una material, concret¿da en la exigencia de

tipicidad de las conduc{as, y una formal, concernieote al rango legal que deb«r teoer las

normas que las regulan.

La referida vertieate formal, denominada reserva de ley o reserva legal, puede ser

absoluta o relativq entandiéndose por absoluta cua¡do la ley deba regular por sf mism¿ loda

la materia rcservada y, por relativa, cuando la ley no regula exhausüvamente la materia, sino

que se limita a [o esencial y, para el resto, se ¡emite I reglamentos, acuerdos o katados, a los

que invit4 ordena o tabilita a colabora¡ en la normación2. En materia admi¡isFativa

sancionadora cobra relwancia la modalidad relativa de reserva de ley, ya que se permite la

cotaboración de normas de rango inferior al legal, dentro de los limites eslablecidos por la

ley en sentido estricto, de tal manera que si estos límites no se respetan se produce tma

üolación a la reserva de ley'.

Pam el establecimicnto de las TML, la LCU reguló ur su arl 6 inciso 4o que "/ar

entiilades deberán remitir al Banco Cenffal de Reserva las tasos de interés efectivas y los

montos de las operaciones de crédito, de las meses de dicienbre a mayo y de iualo a

noviembre, en los primeros cinco dla hábiles de los meses de iunio y diciembre,

respecltvañente ... "; agregando la misma disposición, en el inciso óo, que e[ B CR " ...emitirá

las rcrmas para detenñiñar la meÍodologia, estntctura de las bases de datos, operaclones e

I Rcsolocióo pronurirda pot las¡ls & b Cod.ocioo Aúlirt§¡lrivo d. h G)rto SqpñrDa & Jr¡sicl¡, ¡ h¡ 12 hons co¡ m eitr¡b. dd

23 ¡r. úvicnbrÉ d. 20 16, ó ¿l .xFdicd. rrfcrqrii 169'2014.
: naotrrio,t pon roirda por l¡ s¡lt d.lo Co¡di¡rio¡¡l dE h Co¡t! swri¡¡¡ d. rurtici!, ¡ l¡¡ ll hor.§ co¡ 15 ñiü!o. dd 29 d.jl¡¡¡o

ó.W2,.
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información a incluir, las condiciones para la remisión de la información: ... ". Sobre la base

de [a anterior habilitación, el BCR dictó las Normas Técnicas para la Aplicación de la LCU,

eo cuyo art. 8 regula lo relacionado con la remisión de información que deben realiza¡ los

acreedores, utilizando el STM puesto a disposición por el BCR en su sitio web.

En esa linea. es evidente que la LCU creo la obligación para los acreedores de

proporcionar la información requerid4 prescindiendo de la regulación en detalle del

procedimiento de alimentación de datos y sus condiciones, remitiéndose para ello a una

normativa tecnica. Dicha dinámica normativa es propia de la reserva de ley relativa, ya que

la LCU impone una carga a los administrados y define los ele¡nentos primordiales de esta,

dejando los aspectos técnicos u operativos en manos de la normativa infralegal.

En consecuencia" los elementos esericiales (núcleo) de la obligación se encuentran en una

ley secundaria, ya que el tipo de informacién a enviar, así como el plam y la periodicidad

para su remisión fueron definidos por el legislador en la LCU, siendo estos los lineamientos

seguidos por el BCR para la regulación tecnica. Se observa entonces que las normas

involucradas en e[ caso de autos son respetuos¡s del principio de reserva legal, ya que las

disposiciones de rango inferior se mantiener¡ dentro de los limites establecidos por la ley.

Si bien el banco apelante aduce que el uso del STM implica una ¡estricción para el envío

de la información, este Comité discrepa de tal aseveraciórl pues considera que el refeddo

medio electronico, en realidad, facilita a los acreedores dicha re¡nisión, permitiendoles

cumplir con su obligación sin tener que desPlazarse lisicamante y en los horarios que stim«t

más convenientes. Asimismo, no consta en autos que, encootrándose en tiempo, haya

intentado remitir la información por otro medio, siendo que el ciene del buzón eler;trónico

responde a[ vencimiento del plazo legal con que cuefltan los acteedores para presentar la

información, situación que se mantendría inalterada independientemente del medio utilizado

para su recepciÓn.

\
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No es procedente entonces el alegato sobre un supuesto sumento en el conte¡rido de la

conducla i¡.fractora, puesto que los elerncntos tlpicos esenciales están previstos en la LCU,

siendo que la normativa técnica únicamente desarrolla aspectos prácticos que en ning{tn

momento presuponen unB mayof c€fga que la impuesta por ley al adminisfado' Tal

conelación cnhe ley secundaria y normativa tecnica es reconocida por el art. 44 l€fa b)

LSRSF, al expresar que los supervisados estürá.n sujetos a sanciones Por el i¡cumplimicnto

de normas tecnicas que dcsanollen las obligaciones establecidas en leyes aplicables.

Dicha técnica legislativa de tipificación indirecta ha sido ampliamente reconocida por la

jurisprudencia constitucionala, estableciéndose que "...e/ le§slador tiene siemye la

posibilidad de reatnir a la complemenlación normatit a por medio de un reenvlo exterior,

es decir, a otra disposlción de igual o inferior rango legal, sienpre que la natu¡aleza de la

materia así lo exija, y describa de forma claru, precisa e inequívoca lanto la conducta

penalmente sancioruda y la sanción a imponer, no pudiendo dejm su determinaclón

absoluta o completa a una autoridad distinta, particularnente de inferior rango "5. Esta líne¿

jurisprudencial es también seguida por el Juzgado Primeto de lo Contcncioso Administrativo

con sede en Sant¿ Tecla, al analizar el a¡t. ¿14 LSRSF ha resuelto que "...las cottducta¡

sancionables pueden ser tipificadas por medio de remisiones normalivas, que consisten ert

enlaces, conexiones o referenciw explícitat de una disposición legal, hacia otra del nlsmo

cl¿erpo normativo o de otlas distin¡a, en las que se complementan la descripción de la

conducta Wohiblda por el tipo s@tclonadü (...) lo renirtón que efecnia el art. 44 inc. lo

I§R§F a la normativa que sirvió de base para inponer lw sanciones conslitute wa

tipifcación indirecla que cwnple con los parámelros exigidos por la jwisprudencia

constitucianal (lnc. I 15-2012), pues se ha recarrido a la complementacién norndiva pot

medio de un reenvlo de oÍas disposiciones,,.ó ".

¡ V.t : Rlsoll.EioB di.ad¡3 por h S¿h d! lo CoÉi¡.sioorl d. b Cor. SrFto¿ dc rr¡rici..a hi FD...os dc i¡!6¡i¡¡io..lihd: i
92-2018 ponurirda r bs l0 tb¡ri co¡ l0 trtiñrd dd 19 dc ,ori.obG d.2O2l; ii. 2l -mlE p(oülr¡rd¡. lis Il l¡t¡¡ ooo {6 ¡dador
dcl 7 de á.(o d. 201 9; y, ii. 27-201t l.orEEAh ! bs l{ lpr¿r coo lt oi&r6 dcl , & oo & 2019.
t RcúhEión prco¡lritd¡ pr b S¡l¡ rtc lo Co¡*iurcio¡¡l dc h Coí! SlprltEr dr f¡ltich ! L! 14 hon¡ al .trhub! d.l lt dc ¡godo &
201 r, ra h lrEocfit¡¡.ior¡ür¡d I ¡ J-2012.

' Rohción porurriadr pr l¡ f¡cz¡ Prtmc¡o dc b Co¡tsrcios Adr¡i¡i!ü¡tiro eon Ecdc.¡ S.¡t¡ Té14 ¡ lrr l, tor.r ,5 mhro. ü
3l dcjulio d.201E ar.l Foc.so r!fo!¡Eir tfE: m0Z?-lE§T€OPA-lCq5)
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Por otra parte, en cuanto a la supuesta omisión del contenido del informe del licenciado

se observa que en la resolución final sí se consideró el referido

documento como un elemento complementario a [os incorporados en las actuaciones previas

a la incoación del procedimiento sancionatorio; no obstante, dicho informe solamente

confirma los hechos atribuidos a [a entidad apelante, así como que el funcionamiento del

STM se apega a las condiciones trazadas por la LCU en cuanto ¿ plazo y periodicidad para

el ew'ío de i¡formación. Por tanto, el referido informe no contiene datos o valoraciones que

contradigan la determinación de responsabilidad administr¿tiva realizada en contra de Banco

de América Central, S.A., sino que, por el contrario, constata las circunstancias del

incumplimiento sancionado.

En conclusión, por las razones expuestas, se desestiman los alegatos planteados por la

sociedad recurrente en el presente punto.

d) Sobre la supuestr omisión ¡cerc¡ de que la información se envió a la SSF, fue

publicada y conocida por el BCR

El banco recunente alega que, en cumplimieato de la LB y la LSTC, enüó las tasas de

interes que cobra a la SSF y que también las publicó, lo cual quedó demost¡ado en autos, dCf,¡-i'L4
manera que la información, al ser publica, esruvo disponible para el BCR, pudiendo también \
haberla solicit¡do a la SSF. Agregó, que la falta de enüo de la información no imposibilitó

el ciilculo de las TML. el cual fue oportunameote realizado y publicado por el BCR, tl -
demostrándose que el incumplimiento no reviste gravdad ni causó ningun daño. /

La señora Superintendente manifestó que [a obligación legal desacatada es distinta a las

que el banco arguye haber cumplido en atención a otras leyes, teniendo diferente contenido,

yo que lo manda a remitir directamente al BCR las tasas de interes de sus créditos. Asimismo,

hizo hincapié en las comp€tencias tanto de la SSF y del BCR como supervisor y regulador,

respectivamente, con énfasis en la facultad del segundo para emitir la normativa técnica en

desarrollo de la LCU, dentro de los límitx establecidos por esta.

\
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para resolver el pres«rte puno, se analiza¡á si las acciones que el banco apelante añrma

haber re¡lizado tieneo efecto sobre la determinación de su responsabilidad administrativa'

así como la üabilidad dc las attemaüvas que señala para obtcaer la información por parto del

BCR.

La LB, la LSTC y las NPB4- 17 establecen obligaciones informativas a los bancos, deato

de las que se encuentrao, entre otra§, las señaladas por ta sociedad recr¡rentg relatiYss sl

e¡rvfo de sus tasas de interé§ a la ssF, asi como a su publicación en periódicos y oüos medios.

No obsta¡te, este Comité considera que la obligación relacionada con el preseot§ calo no

puede ser cumplida con l0s Bctuasiones que el banco apelante alega haber realizado en

at€nción I oEas no¡maüvas.

Se afinna lo anterior porque, en el contexto de la LCU y su norñativs, l8 información de

operaciones dc crédito, cuyo envfo se exige a los acr€edores, está sujeta a condiciones

particulares, derivadas de la segmantación de créditos que dicha ley establece en su art. 5, asl

como de "... f¿ me lodologfa, estructura de las bases de datos, operaciones e it{onnación a

incluir, lau condíciotws para la remisión de la ínformación.., " que se le ha s¡comeadado

determinar al BCR en la normaüva técnica relacionada{art. 6 inciso 6" LCU). En tal scntido,

al banco recurrer¡te se le requicren unos datos d'loc para el cálculo de hs TML que

efectuará el BCR, tanto en contenido como en formato, obligación que no puede ser

satisfecha con una información de crédito genérica o ajustada a otro ámbito normativo.

28

Por tanto, el envlo de información crediticia al ente sup€rvisor o su publicación, llevadas

a c¿bo en ofo ámbito, no eximen a la sociedad recunente de [a obligacién cspecíñca que le

impone la LCU, desarrollada e¡r la normativa correspoodiente, ya que los datos que el BCR

necesita recibi¡ no son los mismos, eri cuanto a contenido y form4 que los requeridos por la

LB o la LSTC. Los debetes legales gue tiene la apelante de enviar infoimación crediticia qr

vimrd de la LCU y otras leyes no son, de ninguna maner4 equiparables, existiendo marc¿das

diferenciBs en cuanto a los datos requeridos y su presentación, lo que resulta trascendente no
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solo en un sentido formal, por ser obligaciones diferentes e independientes, sino también

materialmente, ya que las exigencias son de distinta namra]eza.

En la mecánica para el establecimiento de las Tlr{L, el BCR juega un rol de receptor de

la información de los acreedores, pero no [e compete fungir como un recolector de esta a

traves de consultas intfiinstitucionales o de medios de comunicación, las cuales carecen de

idoneidad para alcanzar los objetivos preüstos en la LCU, ya que los datos no se encontrarían

adecuados a sus lineamientos. El BCR debe cumplir con su función pública de determina¡

las TML' independier¡temente de que los acrcedores proporcionen o no su información

crediticia, estando facultado (art. 6 inciso 6' Lcu) para excluir del calculo la información

que no cumpla con la LCU.

El banco apelante es el único rxponsable de proveer su información crediticia para el

cálculo de las TML, en las condicioncs exigidas por ta LCU y su normativa" obligación con

un contenido técnico que no es susceptible de cumpline mediante cualquier información de

credito que se haya compartido en virtud de otros mandatos legales. Dicha responsabilidad

tampoco puede ser trasladada a las instituciones públicas invocadas, ya que, si bien dentro

de sus competencias conocen ciertos datos de los acreedores, tal información no está

procesada conforme a la ley especial, de lo cual el banco recurrerte es el encargado obligado.

En consecrelcia, no se estiman procedmtes los argummtos de apelación vertidos por el

banco recr¡rrente en el presente punto.

e) Sobre h supuesta desproporcionalidad de la sa¡ción

La entidad recunente alega falta de proporcionalidad de [a sanción ya que, reitera, no ha

cobr¿do intereses superiores a los legales, informó al publico las tasas cobradas e informó a

la ssF las tasas que cobra. Asimismo, insiste en que el BCR pudo recabar la información que

consta tanto en las publicaciones como ra que obra ea poder de ta ssF y que el enüo no fue

realizado debido al cierre del buzón erectrónico como único medio puesto a disposición por
el BCR, insritución que realizó con normalidad er cátcuro y publicación de ras TML, ro que

il
(

29

111-
¡



pone de manifiesto ls falts de Efsvedad y perjuicio de la omisión sancionada; sin embargq

se le impuso una multa desproporciomda si se compafa con multss det€rminadas €a oü'os

c¿sos citados.

Lasuperintendenteexpresóque,paraladosificacióndel¿multa,seciñóalosaspectos

a considera¡ según el art. 50 LSRSF y al principio de proporciooalidad y sus respectivos

subprincipios, Consitlera que ha existido una debida fi¡ndamentación de la §anción irnpuesta"

la cual resu'lta idóne4 necesaria y proporcional respedo I los hechos y normas involucladas'

cuyas particularidades no son equivalentes con las mullas establecidas €n otos c€sos

mencionados por el aPelante.

Para resolver el presente punto, este comité analizará los factores invocados por la

sociedad recr¡nente como atenuatrtes, rcrnitiéndose, en lo pertinentg I conc€püo§ que y8 haÚ

sido vertidos en la presente tesolución, a fin de eütar ser repetiüvo'

En el apartado b) del romano ly) de ta presente resolución, este comité sentó §u postura

respecto a la no verificación de cobros indebidos que la sociedad apelanle planteó para

sostener la ausencia de daño a la LCU, argwnentación declarada sin lugar cn razón de la falta

de relación con los hechos atribuidos, así como por subestima¡ los efectos y probable peligro

generado por la omisión sancionada De igual manera" an el apartado antes identificado, se

descartó que el cálorlo y publicación de las TML por pa¡te del BCR demuestre l8 §upuesta

au§€acia de daño, ya que mn l¿ omisión sancionada se vio compmmetida la integridrd de

los datos base para su cálculo.

Asimismo, en el apartado d) del romano IV) de esta resolución, se mnsignÓ que ni la SSF

ni el BCR cuent n mn la infonnación de crédito del banco en los términos establecidos por

laLCUysunormativatecaic*siendoelacreedorelúnicoresponsabledepmporcionar

dichos datos en cua¡to a contenido y fomra. También se expresó que dicha r*ponsabilidad

no puede ser tr¿sladada a las instituciones púbticas las cuales' si bien tiencn acceso a cista

informació¡ de credito de los acreedores, no poseen lo especlñcamente requerido en el caso

l0



concreto, ya que implica r¡n proc€samieüto de datos que le corresponde lleva¡ a cabo al

administrado.

Sobre el cierre del buzón electrónico como motivo del inctmrplimiento saocionado, este

Comité se remite a lo exprtsado ea el apartado c) dcl romano IV) de la presente resolución,

e¡r el cual se expuso que el fu¡cionamiento del STM se ajr¡sta a las condiciones de la LCU,

En esa líneg el cierre dsl buán eleotrónico se produce por el agotamiento del plazo legal,

de manera que el obstáculo fue la situación de extetnporaneidad en la que negligenternentc

incurrió el banco y no el medio utilizado para rernitir la información.

Finalmente, sobre la comparación que ¡ealiza el banco recurreote entse la sanción apclada

y otras multas impuestas por ta SSF, se obsava que en ninguno de los procedimientos

sancionatorios citados se ventiló un incumplimiento a la LCU como cl conocido en el caso

de autos, el cual interñ¡ió con e[ establecimitrto preciso de las TML, como at¡ibución

competencial del BCR. En co¡secueacia, se considera que existen sustanciales dife¡sricias,

tanto de forma como de fondo, que justifican la determinación de la mult¿ impuesta en el

caso concreto, la cu¿l fue realiz¿da &tendiendo los elementos reglados de la I§RSF.

En conclusió& se desestiman los argrmtantos de apelación relacionados con la supuesta

desproporcionalidad de la multa.

Como corolario de todo lo expuesto, mediante la prese¡te resolución se han desesümado

los alegatos planteados por Banco de América Central, S.A., relativos a la zupuest¡ caducidad

del procedimieoto adminismtivo sariciomdor, la ausencia de daño a la LCU, omisiones en

la resolución apelada y falta de proporcionalidad de la sanciór¡ por lo que result¡ procedente

coofirma¡ la resolución impugnada en todss sus partes.
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POR TANTO: sobre la basc de los razonamicntos expuestos y de los artlculos 86

inc.3", l0l y 102 de la Constitr¡ción; 82, 89 inciso2o,90 y I l4 de la Ley de Procedimicntos

Administrativos; 44 y 50 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sisterna Financicro; I y

6 de la Lcy Contra la Usura; y 8 y 13 de las Normas Técnicas para la Aplicación de la Lry

Contra la Usur¿. este Comité RESUELVE:

t. Confirurr en todas sus partes la resolución pronunciada por la Superintcfdcnte

del Sistema Financiero, a las t horas 45 minutos del 25 de agosto de 2023, en cl

pmcedimiento administrativo sancionador PAS'19/2022. '

lI. Dejar sin efecto la suspensión provisional de los efectos del acto apclado,

otorgada en el auto de admisión del presentc rccurso.

¡ll. Devotver oportunamerte el expediente con referencia PAS-19/2022 a la

Superintendencia del Sistema Fina¡ciero.

IV. Archir'¡r el presente expedientc de apclación.

Se hace del conocimiento de las parte; intervinientes que la prcsente resolución

constituye un acto definitivo con cl que se tisne por agotada la via adminislrativ8, en

consecuencia, no admite recurso alguno en esta sede. Notiñquesc

PRO:\UNCTADA POR LOS NTIENTBROS DEL CO}IITÉ

SISTENt.{ FIi\iANCTERO QI-IE LA SUSCRIBEI\.
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conforrne con su original, con e[ cual se confrontó. Y para los efectos legales, cxtiéndase [a preserite

certihcación, que consla de diecisiae folios, para ser entregada a la señora SuperiDtendente del

§istem¡ Financiero. San Salvador,
diciembre de dos mil veintitres.

a las quince horas con cuarenta minutos del siete de

Secretario del Comité de del Sistema
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